
lúm. !i1. Jueves 9 de Abril de 188»^ 3$ ¿énU. le p«Mt<«

DE U PROVMílÁ SE CORDOBA,
X<fts leyes y las dlsposleiones del ©obier

at* «on oblica tari as para la capital de pro
vincia desde ^ne se paülieau oflelalsmente 

®n ella, y desde cuatro días después para Cos 
'tontas pueblos de la nsla«a provincia, (bey 
^« S de novienbre de «8«V.)

SUSGRICION PIKTICULAR.

Un mesen Córdoba. Ftac. 3 Id. fuera, 4.
Trimestre id.. . . 8*25 > n*Íb 
Seis id. . . . . 10*50 > Í2‘6í>
un año, 38 > 46

Se pública iodos los dios esoepio los Dom^iffos.

Las leyes, órdenes y anunelos <a« se Kan 
dea publicar ea los cBoletinea odclalcsv se 
baa de repulir al GeSe politico respectivo, 
per CUTO conducto se pasarda ñ los editores 
de los meadonados periódicos. (Ordenes de 
* de Abril, de 3 y 81 de Octubre de *0S<).

Gobierno civil de la provin
cia. de Córdoba.

Núm. 716.
Diputación provincial.

. No habiendo podido cetebrarse ’ 
*^® desicces ordinarias en el actual • 
P®ñ(^o para que estaba convccada 
^ Kxcnia. Diputación, por falta de 
^“íisteiicia de la mayoría de sus 
''Apeales, he acordado en uso de las 
tribuciones que me están couferi- 

.®s, convocaría de nuevo para el 
Jiieves 16 del corriente, á las dos 

su tarde, con a conminación 
P‘'®venida en el art. 66 de la Lay 
“’‘gánica provincial.

Córdoba 8 de Abril de 1885.
El Gobernador, 

Agustín Ü, Santamaria.

Núm. 345.
Diputación provincial 

de Córdoba. ^
yraeto de los acuerdos tomados por 

expresada Corporao un en sesión 
’‘w 6 de Noviembre de 1884. 

q^^^d^iidenoia del Sr. Conde y Ln-

Sefiorea qua asistieron;
SfiPk*^**^®’ Muñoz Sepúlveda, de - 
Cfi^ °’®’ Gutierrtz Ravé, Marqoés do

^®^®“^ Sanchez, Ear- 
Pn'^* Marquée de la Corte, Cabrera. 
La^p^®® Laideron, Cortea Veiarde, 
lifts i*^'®’ Dopez Mo^iovejo, Cards- 

Dintres. Castiñeira, Camacho, 
Oik •’ Drama Mena, Agoilar, Ea- ^^®»«io; Sr. Presidente.
^ /*eida y aprobada el acta de la an- 
cn*°^’ ^’®®ii*i’oo acordados loa paiti- 
’‘«ta eiguiôilUgî

^ idcluii ea el plan de carreteras 
Cah^^^ P'®’*“““» ““• ‘*® Montilla à 
úif'*’ ^’’* «æpaline con la de esta 
^^ Hûa Ciudad à Castro del Rio y un

^® ‘^ actual car-
1* delà Ramblay Puente Genil 

ÚeV^^*^ * ®®^® pueblo con la villa 
^^^^’^ Nuñez, denomiaàndose de 

^“^®^ * Puente Genil por la 
don i * ^ M^ntaiban, y à toda ella

^* general de Córdoba à Malaga, ;

y que al efecto se presenten por el 
Director de obras onwiaciales ó ins
truya los expedientes respectivos pa
ra su tramitación correspondiente.

Excitar el celo de la compañía de 
ferro carriles andaluces, que tiene & 
su cargo la oonstruccion de la líuea 
de Linares á Puente Genil, para que 
cuanto antes le sed posible, as sirva 
emprender loa trabajos de dicha vla 
férrea en los pueblos da Luceua, Ca
bra y Puente Genil.

FíSar á informe de las comisio
nes de Fomento y GüCietida la pro
posición 0ahorita,por varios señores 
Diputados, en que se interesa se de
clara de la categoría de oficial el 
destino de auxiliar de la Bib ioteca 
de la provincia, dotar á esta plaza 
con el habar anual de dos mil pesetas 
y que el Dombramianto para el des
empeño de la misma racaiga en don 
Juan Moreno B.rranco, declarando 
inamovible dichodastino.

Aprobar los acuerdos adoptados 
por la Comisión provincial en asun
tos de la Cumpetenciu da la Diputa
ción, comprendidos en ias actas de 
sus sesiones celebradas desde el 11 
al 31 de Octubre ú.timo inclusive.

Nombrar profesora anxilitr de la 
escuela Narmal de mientras à doña 
María del Rjsario Revilla y Pinto, 
para cubiil la vacante ocurrida por 
fallecimiento de D. José del Llano 
Merás.

Aprobar el expediente de fianza 
hipotecaria preseauaa por el deposi
tario de fondos provinciales y de les 
de beneficencia D. Angel Biena 
y Molero, para garantir el buen 
desempeño y cumplimiento de su 
cargo.

Conceder á D. Cipriano Martínez, 
vecino de esta capital, una pension 
de dos mil pesetas anuales, pira que 
pueda completar sus entudíus de 
maestro compositor de música en 
España y en el extranjero, respecto 
de cayo acuerdo salvó su voto el 
Sr, Estrada.

Deponer se libreo ájustificar, 

1500 pesetea del fondo de coiamida- 
dea públicas al depositario de la Jun
ta provincial par a estinoion de la 
langosta en los términos municipa
les de Bina meji y Palenciana.

Contestar al limo. Sr. Director 
de la asociación para el sostenimien
to del colegio da infanteris, que no 
existen eita capital-ni en ¿la pro
vincia, edificio alguno capaz para 
la instalación de dicho estableeí- 
mientc.

Aprobar la proposición, planos y 
presupuaete presentados por D. Au
gusto Seguí y Garcia para eatable- 
car un telefono que ponga en coma- 
uicacion el palacio de la Diputación 
con el det Gubierno civil de la pro
vincia.

Fijar en cinco pesetas diarias las 
dietas del çomiaiouado de apremio 
que nombró et director de la enea 
central de expósitos en Mars > últi
mo para pasase à Ooejo cou si fin de 
recoger al expósito Ig a acio Ibuûez é 
I dañé te, y que les ocho días que de
vengó en ta cometido se le abonen 
con cargo al capítulo de imprevistos 
de dicha casa benéfica.

Declarar que por ahora no es po
sible plantear ciertas reformas en el 
personal y materiei de la escuela de 
Bellas Arles que propone el director 
de aquel estsb acimiento.

Dejar sin efecto el tcuerdo de la 
corporación de 7 de Noviembre del 
«ño pi sado y que en su virtud, no 
se traslade al museo de la provinoia 
el cuadro de Peñal.laa, que existe en 
la iglesia de Sau Jacinto; aneja á la 
casa central de expósitos.

Aprobar la cuenta provincial res
pectiva al período ordinario 09*1881 
á 82 y la del adicional al mismo 
ejercicio.

Admitir la renuncia que del cargo 
de Diputado provincial interino, por 
el distrito de Montero, ha presenta
do D. Rafael Navarro Guerra,

Denegar las instancias de 0. Ra
faël Vidaurreta en solicitud de una 
pension para el estudio de la mútica, 
y de D. Hamon Cabrera, D, Joaquín

Molina y D. Rafael Gonzalez Marti- 
; nez, empleados .de la corporación 

en que piden aumento desueldo.
Reclamar de D. Francisco Orte

ga y Frías, autor de la obra titulada 
«Tesoro da la Infancia,, un ejemplar 

i de la misma para en su vista resol- 
- ver acerca desu adquisición porpar- 
’ te da este cuerpo provincial,

Dena^ar las instanbias de D, Üa- 
r fael Alvar Mandez y D,* Aurora Ve- 
i lasco, en que soiicítau el primero al- 
. guna cantidad que le indemnice de 
r las pérdidas que sufrió en el iucen- 
i dio desu casa; y da una pension ó 
1 viudedad la segunda. ,
t Pasar á iniurme de la Comisión 
1 de Gobernación tos expe lientes rela

tivos á las pensiones que han solici
tado D.‘ Joaquina Alarcon, viuda 
del arquiíecio que fue de la provin- 

■ cía, D. Pedro Noiasco Maiendjz, y 
D.* Francisca Boraza, viuda del mé
dico de btu ficenoia, D. José Serra
no Apolinario.

Goasígavr que aun cuando per el 
estitdoactual de escaséa de. fondos, 
por que atraviesa la Hacienda pro- 
vIncia 1, no es posible á la Co. pora- 
clon, con harto eentimlento suyo, 

' ' acceder à la instancia de D. Manuel 
' Fernandez Roano, en Molímiud de 
tproteocion para publicar sus poesías 
kúoleccíonadas se propone, 119 obstan
te hacerlo luego que cesen las Jus
tas cansas que hoy se lo impiden.

Pasar á informe da las Gomisio- 
nea de Hacienda y Fomento las ins- 
tandas ce D.* Rosa Perene. 1 y Guz
mán y D. Antonio Paez Lopez, en so- 
licitad de pensionas, la primera para 
dedícarse al estudio de la carrera de 
maestra de 1.* enseñanza y el segun
do para la de ingeniero industrial 
mecánico.

Con lo que y habiéndose termi
nado cuantos asuntos se hallaban 
pendientes de resolución de la exce
lentísima Diputaoion provincial, coc- 
ólnyó esta sesion ordinaria j el pre
sence periodo lemestral.—El Presi
dente, Tomás Conde.—Loe Diputa
dos Secretaries, Francisco de P, Del
gado, Gerónimo Qatienei RaTó,
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MESTIMIM
Nám. 653.

Alcaldía coastitucionai 
de Dos-Torres.

Don Manuel Cortes Velarde, Alcalde 

oosati tacto aal de esta villa de Di^b- 
Torrae.
H»gj saber: qaaal Ajuataaiieaio 

da mi presideuoia asocido da igual 
ûiimaco de eoatribuyentes igual a! 
da coacejaias, h* acordado arrendar 
®tt subasta publica á renta libre, loe 
doteclioB sobre las especies de con- 
>ttmü8 da Viao, aguardieate, jabón, 
cetae de hebra y de cerdo en fresco 
^**0 89 devengueu duraute el año 
«eonómico de 1880-86, para cubrir en 

el enea besa tu tentó y recargos, 
*1“ el tipo y condic ion til que se ea- 

^deatraa do mamíidato en la Secre- 
muiiicipai.

í<* subasta tendrá efecto en la 
°*88 capivulaj 01 día 12 dei próximo 
*” de Abril, terminandose el acto á 
®8 doce de la maúana, y en eiia solo 

•8 admitirán ptoposicioaes que cu- 
^•h el enea bosamiente y peoargos 
8spoctivo8 álas miainM, previo el 

Jsposito dei 6 por 100 en la Deposi
tis del Ay untamiento; y en caso de 
^ Presentarse uoitadorea, se cele- 
isrá Segunda snoasta, y se admiti- 
"11 posturas por las dos terceras par- 
* de su importo, y después pujas á

Ílos-Torres 27 de Marzo de 1885. 
y'®*duei Cortéi Velarde.—P. 3. M.» 

®8ó Miguel Alcudia, becco ta no.

Núm. 669.

•^Caldia constitucional 
ne Conquista.

^^ Juan Cabrera y Gu tier coi, Alcal- 

^ Constitucional de esta villa de 
'^n^uieta.

d9r^*^^ *'^^^' ^’^^ debiendo preca- 
I^j^* Junta pericial da esta villa á 

‘^** apéndice al amilla- 
^^ lento da la riqueza territorial pa- 
Vt^^ ’‘“® ííCQnóuiico de 1886 á 86, los 
Ií6t**^'^** ^ üacouu*do8 for a 6.9.00 de- 
dle^^ ^^'”'*^^^ "^ elpxszo da veinte 
^*^* i contar desde ei ue la lecha, 
lo t ^®®^®^®tis de esto Ay unUmien- 
y L *^ ^'^dlatacinnes jurav-as de altas 
0^ ^** 4ce hayan antnao ea su ri

guit ’ ^^ ^ inteligencia que tras- 
tidj , ’**®^® periodo no serán admi- 

*® Que se presenten. 
^j^®dqui8u >7 de Marzo de 1885.

Núm. 679. 
^cal<ia constitucional 

de Lucena. 
"¿S*^ el apéndice al amüla- 

Mt^*. “ ^" 1* riqueza territorial de 
si rsn^^*'*’ ^®® ^* *i® servir da base 
’^^l Dr ^''^^’®dto de ia contribución 
**• «Xb*^“® *“® ’^* ^^^ * 8®* “® ^*' 
*^ mü^^*^^ *^ público en la Secrets- 

^wpal por término ds quince

dits, eontados desde «1 de hoy, y pa
ra que los hscendados puedan exa- 
nar sus respectivas partidas y recla
mar de agravio dentro de dicho plazo 

- por cualquier error involuntaria que 
se haya podido cometer en la forma- 

' clon del mismo; en laintsligenoia de 
1 que trascorrido, serán desestimadas 

las que se presenten, conceptuándo- 
' los conformes con lo practicado an 
; toriormente,
i Lucena 30 de Marzo de 1885.— 

El Alcalde, Francisco de P. Chacón.

Núm. 692.

Alcaldía constitucional 
del Guijo.

Don Nereo Vil verde Nieto, Alcaide 
accidental del Ayuntamiento cons- 
tituoioual de esta vula dal Guijo.

Hago sabor: que debiendo proce- 
derae por la Junta pericial de la mis
ma á la formación del apéndice al 
amillaramieuto de la riqueza territo
rial de este término y proximo año 
económico de 1885 á 86, se haca sa- 

’ ber por medio del presente el deber 
en que se encueutran los veciuos, 
colonos y haoendadoa forasteros, de 

: presentar en esta Secretaria maaici- 
i pal relaciones juradas de las altas y 
i bajas que hayan tenido en su rique

za, para cuyo efeoto se las señala el 
término da veinte dias contados desde 
hoy el que trascurrido que sea, no 
serán admitidas las que se presenten 
con posterioridad.

Y para queningano alegue escu
sa ni pretesto, se pablica ei presente 
en el Guijo á 1.' de Abril de 1885.— 
Nereo Valverde.—Manuel Moreno, 
Secretario.

Núm. 693.
Alcaldía constitudoaal 

de Baena.
Don Francisco Roldan Barreche, Al

calde constitucional de esta villa. 
Hago saber: qu9 djadasj por la 

Corporación de mi presidencia las 
cuentas municipales del ejercicio 
económico proximo pasado, con el 
diotámen dei Regidor Síndico, quo- 

, dan espuestas al publico en la Seore- 
taria de esto Ayaniamiento pxra que 
nuraute el término de 15 días puedan 
examinarías los vecinos que gusten 
y elevar por escrito las ohservacionoa 
que eaumeo convecientes, las cuales 
se comunicaran à la Junta de aso
ciados a los efectos que la ley deter
mina.

Baena 29 de Marzo de 1885.— 
Francisco Roldan.—De ornen de S. 
S., Mariano del Castillo, Secretario.

Núm. 69á.

Alcaidia consutucional 
ae Saciñas Reales.

Don Sebastian Prieto Jimenez, Al
calde constitucional de esta vita. 

H«gb sabor: que habiendo sido 
deúnitivamente lijadas por el Ayan- 

hmientó da mi prátidenda, las 
cuentas municipales de 1883-81,que
dan de manifiesto al público ea la 
Secretaria municipal por iérmino dé 
quince dias, para que en dicho plazo 
puedan haceras las reclamaciones 
que procedan.

Encinas Reales 31 de Marzo de 
1885. —Sebastian Prieto.—P. S. 0., 
Emilio Raudo, Searetario.

JOZ^DOS.
Núm. 676. ’,

Juzgado muaicipal ° 
de Espiel. |

D. Fabian Ruiz Briceño, Abogado de 
los tribuaales de ia nación y Juez 
municipal de la villa de Espiel.

Por la presente se cita, llama y 
emplaza á Miguel Jimenez Escamilla ’ 
(a) Bizco Ecijano, cuyo domicilio se 
ignara, á ñu de que el día diez del 
próximo Abril á las o ..ce de su ma
ñana, comparezca en la Audiencia de 
este Juzgado á responder de los car- : 
gos que 10 resuitau en el juicio de 
faltas que se le sigue por daño en 
una molina de Miguel de la Torre; 
apercibido que de no verifleatJo se 
celebrará en su rebeldía, parándole 
el perjuicio consiguiente.

Dado en Espiel á 30 de Marzo de 
1885. —Fabian Ruiz.—Por mandado 
da 8. S., Sebastian Briseño, Secre
tario,

Núm, 683.
Juzgado da primera instan- 
cid dei distrito do Santo Do

mingo de Málaga,
Célula de emplazamiento.

Por providencia del Br. Juez de 
primera instauoía del distrito de San
to Domingo de esta ciudad, fecha 
cinco de Febrero del corriente vúü, 
dictada en los autos promovidos por 
el Miuicterío Fiscal en represents- 
oion del Estado, contra los harederoa 
del Preabitero U. Rafael José Arre
dondo, sobre devolución de quince 
mil ciento cincuenta y nueve reales 
qne por el concepto de pensiones per
cibió dicho Presbítero indebidamen- 
ta y para que se declare que dichos 
herederos no tienen derceno á perci
bir los velate y cuatro mil sesenta y 
Qü reales ochenta y un ceutavuB que 
en títulos de la deuda del personal 
estaba p-r concepUs de atraaos de 
la indicada pension á disposición del 
dicho Preebltero en la Direcuun de la 
deuda pública, se ha mandado empla
zar a los herederos de D. Raftei Jo sé 
Aire dolida y Soto, que failtoió en la 
ciudad da Ubeoa, cuma heredero dol 
indicado Presbítero, para que en el 
improrrogable término de duae nias 
contados dea le la inserción de esta 
cédula en el •Boletín oficial* de las 
provincias de Jaén y Córdoba, se 
presenten á oontestar a la demanda 
cuyas coplas quedan en poder del 
actuario; aperoibidoa que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y part qne teaga afeato lo aaoi- 
dado en providencia de ette día, 
pongo la presente que firmo en Má
laga á üi3z y ocho de Marzo de mil 
ochocientos ochenta y oinoo,—Ma
nuel Mira Navis.

Núm. 703. 
Juzgado de instrucción 

de Alcalá la Real.

D. Francisco de Paula Sira y Val
carcel, Juez de instruocion del 
partido de esta ciudad de Alcalá 
la Raal.

Por la presento requisitoria se ci
ta, llama y emplaza a Manuel Ro
dríguez Ramírez, natural y vecino 
de la ciudad da Alcaudete, soltera, 
de doe «ños de edad, y cuyas sañ.s 
á ountiauaaion sa expresarán, para 
que compareica en este 4Uzg*da 
dentro del término de diez dias á can
tar desde la insercibu de esta en la 
«Gaceta Ue Madrid,* pues asi lo ten
ga acordado en causa qua contra el 
iuisma se sigue y consortes, sobre 
hurto; aparcibilo que de no verifi- 
cailole parará el perjuicio qua haya 
lagar.

Asi mismo encargo á todas las 
Buioridades asi civiles corno milita
res y á los individuos de la polioia 
judicial, procedan á ia busca y cap
tura del mismo, y caso de ser habido 
lo remitan á la cárcel nacional de es
ta partido y á dispoaieion de este J uz- 
g*úo.

Dado en ia ciudad de Alcalá la 
Raai a cuatro de Abril de mil ocho
cientos ochenta y cinco.—Francisco 
de P. Sara. —Por mandado de S. S., 
Valeriano del Castillo y Ona.

Señas personales de Miguel Rodrí
guez Ramírez.

Estatura baja, palo castaño claro, 
cejas al pelo, ojos melados, oolor 
bueno; viste pantalón negro de pa
ño mezcla, chaqueta y chalaco de la
nilla no verano, zapatos negros de 
becerro y sombrera hongo negro.

Núm. 687.

Inspección oe la Coman- 
oancia cea irai DáposiLos de 

1 embarque» y Caja general 
Uo Ultramar.

Negociado-Coa version,

1 Circular.
t En virtud de lo dispuesto en la 

Ley de 7 de Juho ue 1883, corres
ponde A la conversion en Títulos de 
la Deuda, con el iuteiés ue 3 por 
KO anual y 2 por lUO de amorti- 
zaciuu, á lua creuitos pendientes de 
pago ue la ista de Cuba siguientes:

L* Los abonniÓsexpediuos por 
la mitad de sus atcaucos á los in
dividuo^ iiceuciauos por cumpa jos 
ó mutiles desdé 1.’ de Mayo de 1877 
en adelante.

3,’ Los expedidos igualmente á 
dichos individuos en concepto de 
caloances por üu de Junio de ia78. >

3.* Los que lo hayan sido con 
la clausula ne «buspenso da pago.»
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4? Do los créditas do indivi- ,. 
'duos faiteados eu Cuba y de les 
que vinieron a la Peoiuaula à con
tinuar sus servicios, la parte de 
haberes devengada en los meses 
comprendidos entre L* de Mayo de 
4 877 y el 30 de Junio de 1878.

5 ." Los abonarés expedidos á 
los Jefes y Oficiales por los distin
tos Habilitados de ciases y nómi
nas de aquel Ejército, ó por los 
cuerpos en que sirvieron, corres
pondientes é sueldos devengados 
en el periodo de tiempo anterior
mente expresado.

El número relativamente cor
to de reclamaciones hechas por in
dividuos que tienen créditos com
prendidos en los casos anteriores, 
ó sea de los sujetos é conversion, 
me hace sospechar que una gran 
parte de aquellos desconocen se
mejante derechoi ó la Rtma y mo
do en que han de hacer sus ges
tiones para lograr los Títolos que 
les corresponden. Para evitar que 
por ignorancia dejen de percibir lo 
que les pertenece, ó lo enagenen 

■con gran pérdida á especuladores 
poco escrupulosos, creo convenien
te dar la mayor pubficidad que sea 
posible á las siguientes instruc
ciones: .

L* Los individuos comprendí- 
dos en alguno de los casos ante
riormente expuestos, solicitarán de 
mi autoridad, por medio de instan 
cía, hecha en papel sellado de U‘75 
peseta, la conversion en titules de 
la Dend'’ de los créditos que les re
sultaron en el ejército de Cuba, 
acompañando á dicha iostáncia él 
abonaré ó abonarés ouginates que 
obren en su poder, juntamente cm 
la copia de su licencia absolute, 
dqbidamente autorizada por un Co
misario de Guerra, ó á falta de ej- 
t^ por el Alcalde y Secretario fiel 
Ayuntamiento, extendida asi mis
mo en el mencionado pape' sellado.

2 .' Estas instancias y documen
tos serán entregados por los inte
resados en las respectivas Alca- 
días, cuyas autoridades deberán 
cursarias de oficio á este Centro, 
expresando en él con claridad ef 
nombre de la localidad y provincia 
á que pertenece.

3 .* Recibidas enesta Inspección 
las instancias con los documentos 
justificativos, se les expedirá por 
el negociado respectivo el corres
pondiente Reeguaidj valoranlo, el 
cual será remitido de oficio af Al
calde para su entrega al interesado.

4/ Tan luego se reciban en es 
ta tos Títulos de la Deuda que ha 
de remitir la Junta creada en Cuba, 
se participará igualmente á los in 
teresados por conducto de las ex 
presadas autoridades.

5 .* Los Jefes y Oficiales que 
tengan abonarés en su poder com 
prendidos en la conversion, la so
licitarán igualmente por medio de 
instancia, cursada por sus Jefes ó 
autoridades militares, acompañan
do los expresados abonarés.

Estando dispuesto en la ley de 
conversion que las reclamaciones 
hechas después de) día 1.® de Ene 
ro de 1883, solo tendiJn derecho 
al cupón dd cuatrimestre siguien
te al de la fecha en que sea hecha, 
se participa á los interesados para 
que no dejen de practicarh á la 
mayor brevedad, por la pérdida de 

cupones que sufrirán según la fe
cha en que la hágan,

Madrid 50 de Marzo de 1885. 
—El Brigadier Inspector, Isidoro 
Llull.

Núm 665.
Junta piov acial 

la instrucción pubi'ca 
ríe CóP obu.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Junta en la sesión del dia 
20 de Marzo de 1885, presidida 
por el Sr. Gobernador civil don 
Agustín R. Santamaria.
Aprobar el acta de la sesión an

terior. .
Contestar en la forma atenta y 

respetuosa que corresponde ai ex
presivo ofrecimiento hecho por el. 
iSr. Gobernador, ai participar su to
ma de posesión.

Quedar enterada de la fecha en 
que ha vuelto á su destino el regen
te de la escuéla práctica agregada 
á la Normal de Maestros, cumplida 
la licencia que venia disfrutando.

De que el Alcalde de Carcabuey 
dice el dia en que empezó á usar de 
la licencia concedida por el Recto
rado el Maestro de la escuela ele
mental.

De que se comunicó al Habili
tado la fecha en que tornó posesión 
el auxiliar iuterluo de la escuela de 
niños de Adamúz.

De que se remitió al Alcalde de 
Priego la certificaoion de.tener sa
tisfechas aquel Ayuntamiento las 
obligaciones de primera enseñanza, 
corresimudieutesal pasado año eco- 
nóiuico de 1883 á 84; é igual docu
mento duplicado, al de Castro del 
Rio, respectivo al de 82 á 83.

De que se pasó cou favorable 
informe al Rectorado una instancia 
del Maestro de la eécadia de pár
vulos del distrito de la izquierda de 
esta capital, solicitando un mes de 
prórroga à la licencia que disfruta.

De que ei llmo. Sr. Director 
general de instrucción pública, de
clara vacante la escuela de nidos de 
Adamuz, para que se provea en ei 
turno que le corresponde.

Interesar del Alcalde de esta ca
pital el certificado de posesión del 
Maestro de la escuela de niños del 
distrito de la Magdalena y Santia
go; del de Palenciana,el de la Maes
tra sustituía doña Catalina Navar
ro, y del de Villanueva del Rey, el 
de la auxiliar de la escuela de ni
ñas.

Comunicar al Rectorado la va
cante de la escuela incompleta del 
Cuarto Departamento de La Carlo
ta; someter á su aprobación el nom
bramiento de interino para ella he
cho á favor de don José Cardeñosa 
y preguntar al Alcalde de dicha vi
lla, la fecha eu que este Maéstro 
entró en el desempeño accidental 
de referida escuela.

Participar al expresado centro 
las fechas en que, á virtud de los 
nuevos títulos administrativo», han 
sido ratificadas en la posesión de 
sus destinos la Maestra de la es
cuela de niñas de Villaralto, la de 
Villanueva del Duque y la de Si
leras.

Pasar con favorable informe á 
la Exema, Diputación provincial 
1^ çüçn{4« correspoudienlçà ál mes

de Febrero último y los proyectos 
del presupuesto para el próximo 
ejercicio de 1585 á 86 del Instituto 
provincial de segunda enseñanza 
y Colegio de la Asuncion de esta 

‘ ciudad.
Dar las oportunas órdenes para 

que ante la Junta local de primera 
enseñanza de Fuente Obejuna y í 
Maestros que se designan, sufra ^ 
don Antonio Valderrábano el exá-
men que solicita para adquirir cer
tificado de aptitud que le habilite 
el desempeño de las escuelas in
completas de aquel distrito muni
cipal.

Expedir dicho certificado á don 
Francisco Amaya, de Priego y á 
dou Francisco Diaz Primo, de xlda- 
muz,que justifican haber sido apro
bados eu el correspondiente exá- 
men.

Prevenir al Alcalde de Priego 
que eu el presupuesto del próximo 
año económico de 1885 á 86 se in
cluya la cantidad que por atrasos 
de material adeuda el Ayuntamien
to al Maestro de la escuela de ni
ños de Zamoranos.

Cumplimentar los nombramien
tos hechos por el Rectrado, eu vir
tud del último concurso á favor de 
don Lorenzo Garcia Rabasco para 
la escuela incompleta de Ochavillo 
del Rio, don José Lopez Almenara 
])ava la de Pedro Diaz y la Granja, 
don Joaquiu Canalejo para la sus
titución de la primera elemental de 
Fuente v'bejuna; doña Ana María 
Rubles para la sustitución de la es
cuela de niñas de Fuento Tójar; do
ña Carmen Ariza para sustituía de 
la de Zamoranos; doña Francisca 
Fernandez para auxiliar segunda 
dé la primera de niñas de Cabra; 
doña Aquilina Moreno para auxi
liar de la segunda de Belmez; doña 
Gabriela de Gracia y doña Isabel 
Cabrera para auxiliares de la se
gunda y tercera de Pozoblanco.

Somefer á la aprobación del 
Centro Escolar el nombramiento de 
doña .Josefa A. Matas para Maestra 
iuteriiia de la escuela incompleta 
de niñas de Las Navas.

Decir á doña Dionisia Medina 
que el importe de alquileres de ca
sa de la segunda escuela de niños 
de Montoro lo percibe directamen- 
te el Maestro y que con él puede 
enteudcise como propietaria de 
aquella.

Pasar á informe de la Inspec
ción la cuenta de material de la es
cuela de niños de Fuente Tójar, 
presentada por el Maestro D. Frau 
cisco Serrano, del tiempo que ha 
desempeñado dicha escuela duran- 

; le el corriente año económico.
Preguntar á la Junta provincial 

de las Islas Canarias si don Loreu- 
zo Ruiz Pozuelo ha obtenido en pro
piedad la escuela de Arico,en aque
lla provincia y caso afirmativo par
ticipe la techa en que haya to mudo 
posesión.

Dar conocimiento ai Sr. Gober
nador, para que se tenga eu cuenta 
al examiuar el presupuesto muni
cipal de Cabra para el próximo año 
económico de 1885 á 86, de Ias par
tidas que para alquileres de la pri
mera y segunda escuela elemental 
deben incluirse.

Nombiar á los señores vocales 
don Francisco de P. Delgado, y don 
Francisco de B. Babon á los profe- 
9prçs de Iq Escuela Normal dyn Jo* 

sé del Rio y dou Francisco Jime- 
mez, para el Tribunal de las próc- 
simas oposiciones y ofrecer al seiior 
l^residcnte de la Exma. Diputación 
provinciiü para que désigné el Ca
tedrático del Instituto y el Maestro 
de escuela pública de la caphiu, 
que deben foc mar parte de dicho 
Tribunal.

Dar las órdenes oportunas pai^ 
que el dia 27 del presente mes se 
abra el pago de las obligaciones de 
primera euseûauza, respectivas al 
actual tercer trimestre del corriente 
año económico.

Devolver al Maestro de U®®* 
cuela iucompleta de Quintana uua 
instancia en solicitud de liccucUj 
para que proponga la persona qo® 
deba sustituirle. . .

Prevenir por medio de circula' 
res á los Maestros y Maestras d'^ 
las escuelas públicas de la pr®^®‘ 
cía, qne en todo el mes de Abril lU' 
mediato presenten los presupu®stoB 
de material para ei próximo ainJ 
económico de 1885 á 86 y los w»* 
dos de matrícula, respectivos 
mestre de Junio á Diciembre ul“* 
mos.

Tramitar las órdenes concedieñ' 
do diez días de licencia á la .Maes
tra de la escuela de niñas d® ha 
Carlota, para evacuar asuntos nf' 
gentes de familia.

Llamar la ateucion del Sr-GO' 
bemador para que en el presupa®®' 
to municipal de Luque del próxuú 
ejercicio de 1885 á 86, se h*ñ*“í* 
la cantidad que por atrasos adeau 
el Ayuntamiento á la Maestra d® 
aquella escuela de niñas.
•' Con lo que terminó la sesíoñ--^ 
B. A. D. L. J., El Secretario, W®^ 
lás Dalmau.

Núm. 7:!3.
Remonta ria CÓ<- obí.

Seguudo sstablccimifluto.-ABrnc'-^'
Dabifludo procaderss à fa ’^Í^J 

6)1 subasta pública de tres °**’*j^* 
(1« esta Be mu uta, ciasíficidos de de' 
s-icho, 86 arnueii al púplioo qu8 
cho acto tendrá Icg^r en el ouatt 
que 000pa dicho cuerpo en ea*\^,á 
pitai, el mart*=s21 de' corriente a» 
doce de su mañana.

Gór oba 9 de Abril de 1885.-'^. 
J«fe fiel Ditah, Mariano Jiqedtol’^ 
V.’ B.®: El Corone) primer Jefa» 
telo.

Núm. 724.
Jauta económica.

Debiendo eesjenarso en labi®^ 
-oral por puj's á la llana, un 
da hato qne existe sebrsnts par® y 
atenoioneB d» este eetabl'cim'®®^®! 
«e anuncia al público por medio de 
pr686iits, para que los que dea#6ñ ‘^ 
mar parts en dicho acto, ee pí"®®®^ 
ten en el cuartel qne ocupa I® 1*** 
monta en etta plaza, el di» 
nno del corriente mea, á la ana “ 
so tarde, en que tend-á efecto ®®* 
la junta económica dol ítiíamo. L* 
reseñas de dicho ganado y 
limitée, están da manifieeto en di®^ 
cuartel, todce loe días no feriada* 
de ocho de la mañana á doe d® *

Córdoba 9 de Abril de <^85.-7® 
Comiaario de Ou -rra, Rifaet Sandy 
Nogoerae,—"V.® B.*: El Coronel W* 
ractor, Castelo.

liai fl ddi «Dierij d$ CMb*»*
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